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P U N T O S P « S U S C R I C I O N . 

HA .yil.A. — Intf. Kiaifi* u«: t ais, (. '«lióle I ' M . A ' l ü num. ' 

Bt tesara »i.»:vc. C « M I M A i 

GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L D E L A S I S L A S 
y\Livis. \<. 

ManWa '27 «le Octubre «le 1 8 0 3 . — E n coiisi-
(kr;tci«»n si los • iite<e«leiites y circunstaiu-ias que 
toiicurreu en D . Roberto Guano, vecino y prin-
cipai «!«• i | iu«bIo de Trtlisay en Camarines Norte, 
v á li-s servicios «¡lie ha prestado y está pres-
lamlo e n el ramo d e obras públ icas , se le con-
ceile la ine«!aUa del méri to Civi l . As i mismo y 
por servicios en el propio ramo, se hace men-
MOU bonui itícá «le D . Juan Gacias, teniente 2. 0 , 
ta *\ diclio pueblo de Tnlisay. Comuniqúese y 
p u b l í q u e s e . — E C H . U Í Ü E . — E s «opia, B m r a . 

Superiuleudencia deleyada tic Hacienda délas Islas Filipinas. 

Manila 30 de Octubre de 1868 .—El tanto 
por ciento ile comis ión prefijado en el «lecreto 
«le esta Superinto ideiicia de 17 «iel corriente, 
para los que tumareii el todo ó parte del pa
pel representativo de la s ú m á de un mil lón 
uuíuieiito.s mil p-sos que constituye el emprés 
tito, se entenderá en esta forma.— E l uno por 
bieuto de comis ión, sino hubiese quien mejorase 
««le tipo, se entiende por la negociac ión de los 
vales ó pagarés que aceptaren las casas ban-
( |uera8 hasta la terniiuacioii del pla/o fatal se
ñalado i i cada uno para su pago en e Tesoro; 
mas cl .ro á un, que si por la condic ión de 
pago anticipado, en ellos espresado, ingres ran 

i l Tesoro antes de su vencimiento natural, la 
<'"8a banquera volverá á tomarlos y negociar
los si quiere, hasta que vencidos se satisfagan 
con el aumento del interés que al plazo corres-
jionda, á razón del seis por ciento anual.— A>i 
niauio se espres-i también que la 1.* y 2." se
nes de vales se aribuirán, con la mayor equi-
J «i, entre los prestamistas que se hallaren en 
l'tilécta iguakbtd d e condicione-; pero en el cas > 
•le presenlurso uno que mejoruse lot tipos, á 
*1 corresponderá el beneficio que lleva consigo, 
P^fd los plazos mas limitadfjs, el tanto por ciento 
'te agio s e ñ a l a d o . — l ' u b i í juese en la Gucvta para 
BO&Ouimieuto del Jlanco E s p a ñ o l Filipino y 
^eiHjio nacional y eslr ngero: Trrtsládese .1 T r i -
W D a l de Cuentus é I itendencia general y fecho 
""ase á sus «utecedeutes . — E O H A « Í Í K . — E s co
pia—1^1 SecreUrio en i-omision. =./o.vr Coi /eoi l la . 

Oniék de la pluzu del W al ¿ l de Oclubre de 1 8 6 : j . 
y i i ü s i . k i l lA .-~Ueiilt¥ i/e hi f i i a t u . l e n i e u l » C o r o n e l , 

. ' '-nyeiano Solano — l'aru tJabrlel. — K l Cou ia i idunte , 
Serüpio N o v a l . 

i-|Mr|Hi« i't I» )¡iU>iairiiiH. Rviula* num I . 
' " " « H . , s r , l „ l H P s m i i M H t * , "ÚUl. I . O i i i l r * , / r fm'r..lt*, 

¡ 0 . Sargento pura $t ¡mt» >lr /«• **f*rm»*, mán. i 0 . 
Óvueu u<l | - . \CIIIU. o l GeuerMw l iu i>«inni inr mi l iuu' de la 

- F . l «'IUBIH-I ^ l a r * 

MOVIMIENTO DEL PTERTO UE . \ U N I L V 

De E 
^ V e . , 

U K I . '29 Al. 3 U DH - i . . 

B U U U E S E N T R A D O S 
• u a v , p o u i i u I I I I I I I . 2», Lu'm'uo, e n tre« ( l ias d e 

lo á 

De Taal, id. níi.n. H-?, S. Vicente, en tres diu» de 
nave^Hcion, c"ii SSü b^yones de a/.ú m-- c<>ii>ig"ndo al 
arráez Juan M e d i n » . 

B U C i U K S S A L I D O S . 

P M M l ocos Sar, b.-r^-ntiH-g.dela i n u n . I5T, Mu-
nne ¡tu; MI (>,iron liugeaio J . de León; y de pas.ij"»-
roí D. Jo-é P .stor, C "mn lante ele to del diítrito de 
TÍ^KHII , eo-i tre-. t-ri.(!"«, D. J"-é Urbano, Capitán de 
lof nt-ri. Coman.Unie P. M. del distrito de Cayaiig, 
co i si íi,,ra, una bij i y tres criado^ i l firncticante 
D. José María Gañís, de-timd > f n Mancayati, con s u 
esposa y u n criado, un figonero y tres uruaietes (pie 
batí sido .le los Iniqnes de este Api-studero, licenciiífes 
[ i o r OUIOpi ido. 

f ra T..c|obai en Leite. yolela i.úm. I8'2, María (a) 
Sevillana; s u xrraez S.i"iiaj»o Koverttt, 

l'ara Capí/, nuiiliii iiúuí. Ifi8, Pilar; «u iirrasz J I I H I I 

G • vino. 
1' ra M«!-h t.-, jiii'eliot níi n. ti'i, ¿ta FiJom-na; su 

arme/. Pedro Aperiha 
Manila :i0 de O. luhr de \liti.i.—Ai/usthi Pintado. 

KSCIUBAMA ÜE MARINA D E L A P O S T A D E R O 
l ) B F l u l l ' L N A B . 

Q "K^e ion , c o n 6 9 1 bu t is d e o^uear: c o n s i g o a d 

"erpeiu j 1 ustre; »o arrae/ S i m ó n Umtre. 

Por acuerdo de la J u n t a E :onó nica del A p o s 

t a d e r o s e r e m a t a r á f i i l i c i t a c i ó n pública ante la 
m i s m a , e n 1.» Comandancia general, en e l Ar.-e-
nal de Cavite, el 17 de Noviembre próxi n o ve
nidero á las d o c e del día, e l gánilllistru de galleta 
para el consumo d e los buques de guerra y d e m á s 

atenciones de e s t e Apostadero, c o n entera sujeccion 
I pliego d e condiciones y m o d e l o q u e á con

t inuación se i n s e r l a p . 

Manila 22 d e 0 tubre de lS&-! i .=Fra/ tr ¡ s<o 
R o g e n í l . 

Pliego de Cdildiciúné* bdjo i i s rúales *é saca á 
públ ica licitacimi el .suministro de g á t í e t a para 
ni consuino de tos huifues de guerr i , dicisiones y 
otros objetos d l sercicio de ta M a r i na cu este 
Apostadero. 

Obligaciones del contratista. 
1.' Ser<t la de entregar en Cavite, la "galleta 

sin demora alguna, seguu las órdenes que al efecto 
ee espidan p o r la ordenación d-l Apostadero 
s i e m p r e que l o s pedidos no escedan de la cantidad 
que se le oü . iga á tener eu repuesto p a r a el su-
ministru. 

2 / L a galk-U deoerá entregarla con sus cor-
respoiiilienies envases que s e r á n sacos de gango
che, sin retribución alguna, quedando á bene
ficio «le is. H.c ienda, puesto que en el precio 
tijudo á aquella está comprendido el v . l o r de d i 
chos envases, pero si la Marina necesitase para 
alguu caso especial ó general recibirlo en c a -
j o m S de madera, auo.nirá su importe al contra-
l isia ó los construirá por su cuenta. 

y.* íserá de cuenta y riesgo del contratista 
la couducion de la galleta al costado de los bu
ques eu el puerto de Cavi le , y cuando la Ma
rina necesite env i tna fuera de U Capital será 
obligaciou de aquel el dejarla á bordo del buque 
que la haya de conducir después de ios re
conocimientos de ordenanza, sin flirétiUo á a b o n o 

alguno por pérdidas ó deterioro ( en el t r a s p o r t e , 

a menos que el daño result se por maia m i-
niobra ó U e f e c t o de los eslingis ó aparejo» del 
que reciba, en cuyo justificado caso, si ocurriese 
en buques de guerr» espedirá el cont dor cer
tificación i d el V . 0 B . 0 del Comandante, y 
si eu b u q u e s marcantes, deberá dar la e s . n e í a d a 
certificaciou el 2. 0 con el V . 0 B . 0 del C a 

pitán para que !a M icienda pueda li -cer el abono 
respectivo al coi.tratista. Los Ir sportes desde 
el puerto de CaYlte á otros puntos fuera de la 
Capital, serán de cuenta de la Hacienda. 

4. " Estará obligado el contrati.-ta, sus factores 
ó dependientes á suministrar sin escusi alguna 
cuanta cantidad de gallet. se le ordene con e s t i ú t a 
sujeccion á las condiciones de este contrato. Todo 
acto gubernativ .mente justificado que contrarié 
esta oblig cion será suficiente para proceder en la 
parto que corresponda contra la fianza que res
ponde del cumplimiento del contrato. 

5. * E l contratista deberá satisfacer los dere
chos nacionales que tengan el dia de su rem te las 
harinas que introduzca para el cumplimiento de 
la contrata. Si estando vigente •quellos derechos 
se le impusiere á los efectos durante el servicio 
del contrato otros superioivs á los reconocidos 
el dia del remate, entonces el exceso será de cuenta 
de la Hacienda de Marin . 

(')." Si por cualquier accidente dejase el con-
tr . l i s ta de suminis trar la galleta que s- le exija 
después de cumplido el plazf> de que trata la 
condic ión 7." y durante el tiempo de su com
promiso, se adquirirá por cuenta de la H a i icn 
cargándole la diferencia de precio si resultase de 
exceso, y en el c so de tío haber existencia en 
el mercado de Manil i se le impondrá y er~i-
girá gubern itivamente y por los trámites que pre
fija el artículo 9. 3 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 una multa igual de valor al 
que tuviese por contrata la galleta no entre-
gida. 

7. » Mantendrá constantemente en un a lmacén 
en el puerto de Cavite, para las atenciones de 
ordinaria provisión ioO quintales de galleta con 
su» embases. Este repuesto ha de quedar cons
tituido á los treinta dias de haberse principiado 
el saiBioistro y podrá ser reconocido por el oficial 
del cuerpo Administrativo que designase el or
denador, siempre que lo juzgue conveniente, para 
cerciorarse de su total existencia con arreglo al 
párrafo ü. 0 , art ículo 152, capítulo 1 7 . ° del re-
glament) vigente de contabilidad, como asi mismo 
de U calidad de la harina que entre en la con
fección de U galleta conforme con el articu'o 
158 del cp i tu lo y reglamento «-itado: siendo de 
cuenta del contratista cualquiera demérito ó ac
cidente que sobrevenga á dicho repuesto y en 
la ob l igac ión de roponerlo en un plazo propor
cionado á 1. cantidad los pedidos. 

8. " Cuando por circunstancias (straordinai ias 
fuese necesario jiumentar ej repu-sto de que 
trata la condic ión anterior, ee avisará al contratista 
por el o.diuaoor del Apostadero con 30 dias de 
ant ic ipac ión. 

9 . » Otorgará una fianza para responder del 
cumplimiento de su contrato por valor de mil 
pesos fuertes, en metál ico ó billetes del Banco 
E s p a ñ o l Filipino. 

10. E-'ta contrata durará dos a ñ o s á contar 
desde la fecha (pie principie el suministro, que 
será cu ndo la M i r i n a concluya las existencias 
del repuesto del asentista actual, de lo cual dará 
«viso al rematante con 20 dits de anticip cion el 
ordenador del Apostadero. 

Cal idad de l i galleta, su reconoi t nicnto ¿/ entregi. 

11. L a galleta deberá ser de har ina de trigo 
de la mejor calidad, sin mas s á l v a l o que el ne
cesario par» su confección, Htf iiK'Zcda de a lgún» 
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otm seiÜilla sin perjuicio de iii vigpüaiicií que 
la Adiuinistr^cion debe r j e r e e r e n este punto C O H -

fonue se espreM en la condición 7.» de esta con
trata, hi «¡-alleti deberá tener .'JO dias de elaborada 
antes de su embarco y sn t<!Uaño deberá ser 
io-ual procurando que cad i cuatro contengan 18 
onzas. 

12. P a r a el reconocimiento de la galleta asis
tirán eloti( i d de g-nerra q u o n o m B r H el Comah-
daute del bui|ne, el contador y demás individuos 
de á bordo que espresa el articulo 14 del tra-
tadó í?. 0 t í tulo 3. 3 ife las ordenanzas «rener -
les de la ármada, y el oficial del cuerpo adminis
trativo que desempeñe las funciones de subins
pector de víveres par < s u intervención y que se 
cumpla e u los casos necesarios, lo que previenen 
los art. 17, 18 y 10 del citado titulo, debiendo 
di'sp char certificación del acto del reconocimiento 
con arreglo n lo mandido en el párrafo 4. 3 del 
art. 152 del reg-Iam^iító vigente d-. contabilidad. 

13. Si del acto del reconocimiento se desecliase 
a l ü ' i m i g'flkUeta insiiin¡rdstral)le y el coatrarista 
no se confortíiase con la declaración de los peritos, 
el Comandante gener d del Aposta lero ordenará 
u u segundo examen, p ra cuyo efecto se nom-
lir.rán distintos individuos en ijrual n ú m e r o que 
para el primero entresacados de las dotaciones de 
los buques, nombrándose otro oficial de guerra y 
del cuerpo administrativo y un médico de la ar
mada, en la intelig'en.-ia de que el coiUr-itista ha de 
s t irseal resultado de este nuevo reconocimiento, 
ya sea para retirar del almacén la partida de-
s 'diada si solo consiste su defecto en mala ca
lidad de las haiinas ó falt« de la elavoracion 
y rochura ó pai t sulrir las consecuencias del 
procedimiento, si lesultaseu mezclas de 8 mi l i s 
cstrafia.s en • qu^tla^. 

14. E l contratista no entregará cantidad alguna 
de galleta sin previa providencia del ordenador 
qnc conforme á reglamento ha de estender ¡"i 
continu cion del pedido de cada maestre, inter- ¡ 
venirlo |)or el contador y comprobado por la 
In'.ei vencion del Apostadero. 

l5i E l peso que debe usar el coutiatisra ¿Vi i 
las entregas ha dé ser por el marco de Avi la ó 
por la equivalencia del sistima métrico decimal, j 

Reglas para la cinit(ihUi(hi(l. 

10. De la entrega de la galleta comprendida 
en c . J a pedido, formará el contratista iruias por j 
tiiplicado, cuyos documentos scnln intervenidos : 
por el gefe ú oficial que ej« za de ministro snliins-
pector de víveres, y el as-ntista recogerá recibo 
en dos de dichos ejemplares, firmados por el ' 
maestre del bii'pie é intervenidos por el contador, j 

17. Las espresadas vueltas de guias con sus 
corrfsponilicntes pedidos en la forma que prefija 
la condición 14, las presentará el contratista en 
fin de cada mes al ministro subinspector de víveres , 
quL-n las dirijirá al ordm idor del Apostadero para 
que previniendo su e x i m e n y l iquidación por j 
la Intervención del mismo se espida desde luego 
él libramiento de s u importe contra la Tesorería j 
de Hacienda pública de las Islas. 

18. De los embases con que se remite la | 
galleta ü sus destinos han de estenderse guias1 j 
duplicad s, aun cuando no deba recibir estipendio : 
nlguno el contratista por este servicio. E n u n í ! 
de ellas rec gerá la torna<>uia p a n unirla á los [ 
d e m á s documentos que en fin de c da mes h i 
de pasar al ministro subinspector de v íveres , que-
dindo la otra á bordo para el cargo respectivo 
del maestre ó encargado de v íveres . 

19. L a A Iministr-iciou de Marina se compro
mete á no surtirse de mas galleta que la del con
tratista, sujetándose para el efecto á la ob l igac ión 
que contrae parí suministrar á los buques de 
guerra del Apostadero y demás atenciones, eseep-
tuando el l ó p § que debe facilitarlo la H a 
cienda en metálico para la adquis ic ión de fresco 
con inclusión de las plazis de oficiales de mar 
de todas clases, sargentos, maquinistas y otros 
a quienes está mandado se satisfaga la ración 
en metál ico, y dos días por s e m i n a que debe 
suministrarse en fresco por Adminis trac ión , pag'Uii 
disposición de la Comaudancia general del Apos
tadero. 

20. E l depósito que el contratista queda obli
gado á mantener constantemente, s egún la condición 
7.'. lesera admitido contando para su estincion 
ios pedidos que se le dirijan desde el á'u siguiente 
al de la terminación de dicho tiem|K> y ees ndo 
en ei referido suministro en cuinto quede tota
lizada la entraga de la cantidad marcada en la 
citada 7.:' condic ión. 

21. Nada podrá exigir el contratista por cual
quier aumento de precb que puedan tener los 
géneros necesarios parí, la construcc ión de l . 
galleta, duraate la époc i de su compromiso. 

Reglas para l i l i c i t a d o » , 
22. L a contrata se adjudicará por licitación 

pública y solemne que se verificará ante la dunti 
Económica del Apostadero en el dia y hora que 
se designe oportunament í por aviso* en la G a 
ceta oficial de Mani la . 

23. L a licitación se verificará por pliegos cer
rados, contrayéndose precisamente las propo>i-
ciones que se hicieren á la fonn i y concepto 
designados en el adjimto modelo n ú m . 2, en la 
iuteltgeiicit de que las que no estéu con entera 
sujeccion al espresado modelo serán desech das. 
También se esclairáu las proposiciones en que 
se fije á la galleti mayor valor que el que se
ñal i como admisible la nota núm. 1, pues han 
de concretarse á los propios tipos ó á las rebajas 
que han de tener lugir por unidades y cént inos. 

24. No se admitirá como licitador á per
sona alguna que no tenga p ra ello aptitud legd 
y sin que previamente haya hecho en la Tesorería 
general de las Islas el depósi to de trescientos 
pesos fuertes, acred tándolo con el competente do-
cuiiKínto que entregará en el -cto al presidente 
de la Junta, en la inteligencia de que se devol
verá dicho docum-nto á aquellos licit dores cuvas 
proposiciones no hubiest-n sido estítriidas, n t ' -
niéndose el que correspo ida al licitador á cuyo 
favor se declare la adjudicación provisional del 
remate, hasta que s e estienda la escritura y pre
sente la fianza, cuya dilig -m ia ha de tener efecto 
dentro de los diez dias siguientes a I » fecha en 
que se notifique la aprobaci m difinitiva d d con
trato. 

2 ó . E n el sitio y hora seña lado para el re
mate se d irá principio al acto por la lectura del 
pliego ríe condiciones, y los licitadores eulreg ran 
al presidente los suyos respectivos cerrados y 
rubricad )S, los que se num-raráu en el órd-n 
que se reciban, fijándose al efecto el término de 
media hora, sin (fus por ningún pretesto pn 'dan 
retirarse los pliegos después de entregados. 

26. L O Í inter. sados, antes que se proceda á la 
aperturi de los pliegos, podrán espouer las dud s 
que se les ofrezcau ó solicitar las esplicaciones 
qu-; creyesen convenient-s parí lo que se con
cederá otro plazo de media hora, en el concepto 
de que empezado el uctÓ no se admitirán obser
vaciones ni sé dará esplicacion alguna que lu 
interrumpa. 

27. E s p i r .da la m;dia hora s e ñ á l a l a en la 
condición anterior, se proc-dara á la apertura de 
los pliegos por el orden de numerac on: se 
leerán en alta voz, y tom indo nota el Escribano 
que actué, se repetirá la publicación para in
teligencia de los concurrentes, adjudicándole él 
remate al que proponga p'ocios mas bajos. 

28 S i result í S e n dos ó mas proposiciones igua
les se procederá eu el acto á nueva licitación oral 
entre los interesados, cuy s proposiciones serán 
idénticas, l istará abiert. por el tiempo de 15 
niinutus sin ninguna prologa, pasados los cuales, 
termin ra el act > disponiéndolo asi el presidente 
después de tres avisos anticipados. 

20. L a s bajas á que dé lugar U licitación de 
que habla la condic ión anterior, segu irán el órden 
establecido en la n ú m . 2 3 . 

30. Cuando el remataute no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento 
de l i escritura ó impidiese que esa teng. efecto 
en el t érmino que se señal i en la condición 21 
sufrirá las consecuencias prevenidas en el art ículo 
5 . ^ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

31. bi se declarase la rescisión del contrato 
por las causas y trámites marcados en los ar
t í cu los 4. 0 y ó. 0 dod Real decreto citado, y en 
el caso de que en el primer remate y el segundo 
que ha de llevarse á efecto desde luego hubie-e 
liiferencia cu perjuicio de la Hacienda, será aquella 
de cuenta del primer rematante, asi como los 
d . ñ o s y perjuicios que justificadamente se hu
bieren causado al servicio por la demora infe
rida, para cuya responsabilidad servirá l i garantía 
del depós i to , sin perjuicio de las demaí dispo
siciones que inmediatamente se dicten de con
formidad con el euunciado art ículo 5. 0 Para 
l i apreciación de los perjuicios indicados se for-
n u r á sin demora espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones de los interesados. 

32. Este contrato no podrá eu caso alguno 
someterse á juicio arbitral s e g ú n lo dispuesto en 
el -•rtículo 12 del precitado Bieul Decreto L a s 
cuestioues q u í puedau sucitarse sobre el cumpli

miento, Inteligencia, recision ó efectos se resolyj. 
rán por la vía contencioso administrativ , despuJ 
de depur dos los trámites gubernativos. 

33 Adjudicado dífinitívuniente el rcnmte, | J 
de manifestar el interesado si tiene uno ó ala 
sócios , p o n que en este caso sean estensivag j 
ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas ^ 
corregirán' por la via de «p iemio y procedimieuj. 
administrativo según art. 11 de la ley 
contabilidad del estado de ÍO de Febrero ^ 
1850 con entera sujeccion á lo dispuesto en l , 
misma ley para la reiiuacii de todos los fueros y 
privilegiot» p iiliculares. 

34. L o s gastos que originen las actuacionei 
del espediente de subast i hasta su completa tet-
miaacion serán de cuenta del ¡ ostor á cuyo favüt 
quede el suministro con inclusión de la escritura 
dos c ipiüS testimoniadas de la misma y los ejem. 
piares iiapresos que se neceaiten para u s o de Uj 
oficinas. 

Dispos ic ion es gen éra l es. 

í ió. S i talleciese el contratista ha de correrv 
entenderse la cont inuación de la contrata de ciienij 
de sus herederos ó albaceas testamentarios duraute 
los seis meses siguientes al fallecimiento, si nntts 
no se pusiese el suministro á cargo de otro con. 
tratista ó por administración, en r z o n á que ter. 
mine el tiempo de s u durac ión; pero si aipiellos 
les acomodase continuar el suministro por el tiempo 
que falte para el cumplimiento del contrato, po
drán contimi irlo, en tend iéndose e n ambos casoj 
que ha de ser bajo las reglas y condiciones es
tablecidas. 

36. No podrá el contratista sub rrendar i-l 
suministro sin conocimiento y espresa aprohacioi 
de la Junta Kcónomica del Apostadero, que será 
• rbiira de uegarla ó coucederli. 

Di-pos icion es ésp e.ciales. 

37. E l contratista ó contratistas y sus depen
dientes, gozará i del f u e i ' O de Marina e n las c iugjs 
civiles y criminales que tengan relación ( 
cump imiento de esta coutrat-i.-—Cavite lü de 
Octubre de I8i j3 .—Aurel iano Caíiéilat¡ 

NT-MERO UNO. 

Nota del precio que como tipo ha de servir 
para la contrata de galleta en este Apostadero 
para suministro de los buques y divisiones del 
A r c h i p i é l a g o , cuyo tipo deben tenerlo en cueo|í 
los licitadores para los fines que determina la. 
condic ión 23 del pliego de esta t é c u t . 

Quinti l de galleta puesto al coscado de los 
buques de guerra, surtos cu el puerto Cavite, ó 
á bordo de los que deban trasportarla á l<s 
divisioaes $ (5'50. 

Cavite 10 de Octubre de ISGS.—Aureli'jno 
Cañe í lá s . 

N1' MERO. D 0 > . 

Modelo de proposicione-» p ra la contrita de 
galleti que se saca a licitación pública para este 
A postadero. 

1). N . . . vecino de . . . e n propii roprespnW-
cion ( ó por la de D . N . . . vecino de... p»1'1 
lo que s e halla competentemente autoría do eu 
virtud del poder adjunto) enterado del pliego d* 
condiciones para el suministro de la galleta a lw 
dotaciones d é l o s buques de guerr i y división* 
del A r c h i p i é l a g o , se compromete á verificar diĉ P 
servicio s e g ú n se previene en las 37 condicioues 
que el espres ido pliego contiene y el precio ' 
c d o á dicho art ículo en la-nota núm. 1. 0 que»! 
mismo se Mcompaña ( i cou la baja del taiit" 
por cianto en dicho art ícu lo comprendido en 'l 
nota n ú m . 1. 3 que se a c o m p a ñ a . ) 

(Fecha y tirina.) 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R ClVll' 
UK L A S ISLA» NbtWftAS. 

E l chino V.ileatin Guillóle C-i-Sinoo,' inpadroMad" *' 
esta provinou <:»II el núm 6823. Im pedí lo pasap0"* 
para pa^ar t e m p o M l i n c n t e á su p u l * : ío que «e anuncj* 
al público en c u m p l ú n i e ^ t o del «rt. 2 0 d e l bando 
¿0 de Dieifiub.e de 1849. „ 

MauiU ÜO de Qjtuhre de 1863 =Bj t tn i . 

Secrdaria del Gobierno r.ivil de la provincia 
D E M A N I L A . 

De órden del Sr. Goberindor Civil de esta previne1*] 
s« li*;e «iber ul público, q la lo* qas deieen liiut'r 



nario del patrocinio de Naestr* Seft T H , que se ce-
f¿ e" Cavile en el nías di Noviembre próxiiui», (>ue-

'e irasl^d'"e k dicho punto si i IIKCISÍ-Í id de pasa— 
^ " . p ni "tf" docuineiito. 
fllanila 23 de Octubre de 1363 =/)¿e!/o Su .rez. 0 

Atiiuiuislradon geuei-al ile Tcibutos. 

p Leoneio Cirgado, D. Anacleto B iinyad y don 
a nliago Louloc, apoderados de D. Juan Salazar, rlon 
^ ^ ¡ j . i i o Laniliclio y otros c a b f Z i s de burangay que 
/ H siJo del pueblo d e Taal eit provincia de B i -
..»««, se servirán p r e s e n t a r s e en esta Administración 

jj'eral dentro del término d e ocho dbg p a r a eutenir-
'f, de u" asunto que concierna á « u s fioderdantes. 

jlaiiiia 29 d e O t u b r e de ISfi3.—Pedro Rodríguez. 3 

REAL S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S 
D E L PAIS. 

jj.bicndo acordado 1* Corpora. ion en Junta gen ral 
elebrada el 27 del eorrieme, la ndjadiciioion de lotes 

je cincuenta pesos para soletauiz >r los dias de S. M. 
I, Reina (q. D. g.) eon destino al socorro de los ar-
IÍÍUÍ, labradores y artesanos que hubieren tenido qne-
lî iiio en el lenemolo del 3 de Junio último, 6 para 
j l j f j o de l ' S viudas 6 bué'fmos de los misino--, y premio 
j ja virtnd de los que se hubiesen di>tin<;iiido t-into 

îf fiJendad de los interese* de sus amos ó firincipales 
oiino p<" riesgos en obsequio de la de-gracm; los que 
g encuentren en dichos casos presentirán sus instan— 
iM <iê de el din de la iVch • hast » el 10 del próximo 
¡íorieiubre, en la CKSÍI del Sr. Vice-Director de la So
ciedad T Presidente de la comisión nombrada al efecto 
D. Manuel Peralta, calle de Magallanes i üm. 23: ad-
,iriiendo que dichos documentos deberán ser informados 
por I"» Curas Párrocos y gobernadorcillos de sus res-
psítivo» pueblos 6 por los gefis de aquellos que per-
uneicaii á uláuna dependen.n» ofi'-ial. Manila 2S de 
Oíiubra de I863. = E I Secretario, Carlos Pavía. 5 

A Imimslr-acion yencral «le Kcnlas Bstuea^as 

El *|ioderido da D. Juan Estevanés, Interventor que 
fié de la Admi listr-icion de Cavile en el uño de 1856, 
te servirá presentirse en esta oüei la ¡jeneral para ser 
(nlprado de una prorijencii (pie concierne á su po-
¿«rdmte. "* . '•v 

Mmila 23 de Octubre de 1863. —Roca. 0 

ComandaDcia general del cuerpo de Carabineros 

Autmizida pura contratar bijo el tipo dn och-'iita 
J nueve peso-, en progresión descendente, las obi.is 
íe repar.icion que necesita l a Ciseta del Resguardo 
ieBihí», siti en el muello de Sto. Domi igo de esta 
Cipiul̂  se hace saber por medio de este anuncio, para 
ijue l o s que quieran encargarse de su ejecución, com-
Wez-'xn en esta Couiandaacia general, el dia 27 de 
Noviembre próximo, á Ua doce de su mañnía, que se 
'«¡lieara el concierto y le será adjudicado, al que hiciere 
^proposiciones mas fivorables á la HUeiewdi. 

Manila 28 de Octubre de \Sf)i.=*Josí D . Cora. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L . DH COl l l lEO.S 
DK K I L I P I S A S . 

fragata inglesa, Muggu Lander, y la barca oldein-
""'guesi, Helvetia, saldrán U primera el lunes 2 del 
*lr«ute me», con desiiiio a Fa;iiuuih<, y la s-gunda 

'"«rte. 3 del misino pan Nueva-York, según uvi-
rei:rt}iduS da la C-pitaní» del puerto, 
'tola 30 de Octubre de 1863 =Jío«<iñas 3 Ka, 

'•oí propietarios de fin. as urbams á quienes les pueda 
PHttIMr arrt-ndarUs pira c-sa de corraos, pueden hacer 
^^ruposkñonea á esti Administra' ion, en el término 

sei» día», a contar desde el en que apirezca este 
W inserto por ¡.rimera v. i en la Gaceta. 

f,, JUevei 5 de Noviembre próximo, saldrá U baruu 
«ncesa, Avenir, para el puerto de Valpara 
'0 recibido de U C.pit .ni . del puerto. 
^ " I Í H ¿8 de Octubre de I S 6 3 . - / / - s a r u 

«"«lila 30 de Oetubrs de \ S 6 i . = H a zanas 

pira el puerto de Valparaíso, según 

2 

^ ú 8 d« Noviembre ¡¡róxiino, reuiifirá esta 
i H i s t r a e j , , , , ^ B i ab.c, por un vapor üel Estado, U 

^'P'indeDcia ofi.-ui y pública que se h Ule dep osi-
"•'fito" '* ",'8l"a CUH destilé) al e s p r e s a d . i estableci-

. ' ûe «« anuncia p.tri la señeraI intelisioncia. 
W ' i » í 9 de Octubre d ; 18(53. - / / « ^ « ^ 2 

^ « r e u r i a de ia J u n t a de A l n i < M i e d a « 
U R ' L A A l * M I » J l 9 T « A C | o S ¿bC4T'-

itd;.j0| ^sposicion del Sr. Director Je la Adminis-
"^aie c','' 46 sacará á pública subasta,"para su 
Pibli en el mejor postor, el arriendo de mercados 
«I ^ s de la provincia de Gam irines Sur, bajo 

en progresión ascendente de dos mil cna-
''-itos tres Pesos tín e' lr'enio. ó sean ocho-

v y un pesos anuali.'s, y con sujeccion al 

3 — 

pliego i U condiciones que se insería á contirua-
j cion. E l acto de) remate tendrá lugar ante a 
! Junta de Almoneilas de la misma Administración, 
I en la casa que ocupa, calle de la Auiliencia nú-
i mero 3, á las diez de la mañana del dia 7 de ¡N'o-
I v.embre próxima venidero. Los que quieran hacer 
; proposiciones las presentarán por escrito en la forma 

acostumbrada, con la garantía correspondiente, .".sten-
didas en papel de sello tercero en el dia, hora y, lugar 
arriba designados para su remate. Manila 7 de Octubre 
de 1863. Jayme Pujarles. 
D I l i E C C I O N G E N E U A L Dlí L A AO.MI-NISTIUCIO.N L O C A L . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
dé ulereados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Administración Local, en 4 ! de Noviembre 
«te 1861 y Superior Decreto de 3 de Enero de Í 8 6 2 . 

1. ° Se arrienda por el término de tres años» 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia de 
Comurines Sur, bajo el tipo de -.'403 pesos en el 
tiienio, ó sean 801 pesos anuales. 

2. Las proposición, s se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo aljunto, espresan lo en letra 
y número ia cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositaria de provincia, respectivamente, de 
la cantidad de 100 pesos 15 céntimos, sin cuyos re
quisitos no será valida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. E n caso de no que
rer los postores pujar verbalraente sus posturas, se 
hará ia adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

A.* Con arreglo al articulo 8 . 0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses v conveniencia 
del Estado. 

5.• Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, a sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

o.» E l rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 
del arrienao, a satisfacción de la Dirección de la 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la lianza consista en lincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su 
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el olicio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal déla Ueal Audiencia. Eu provincias, 
el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad Ue que 
las lineasen nanza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
matiera alguna serán admitidas como fianza las fin
cas de taula, ni las de caña y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en ei acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
l i Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8.' E n el término de cinco dias, desoues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase ¡í estender la escritura, quedará sujeto á 
Iti que previene el articulo 5. 0 de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación s e ñ i . . Pri
mero. Que se celebre nueve remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del t. al 2." Segundo. Que satisfaga también 
a piel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á per uicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9¡.» L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de "incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumpli
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza, y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de .los mases, y de no serlo, se re;cindirá el 
contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.' 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Exctuo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1.J vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.a 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3.a 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5." de 
la ueal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, los gober-
nauorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler 'iendas ó cober
tizos ni tapaiicos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quierin alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Co
fradías. 

15 Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar e1 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de eos 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuat'o 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del jarren-
dador, á menos q ie cansas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptúa do en Real órden 
de 18 de Octubre de Í 8 5 8 , los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así convini ese á sus inte
reses, piévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
suuai rendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar-
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro-
vin ia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones do policía y ornato público que le 
comunique la autor idad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la p rovintia cuidará de 
i dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida» 

toda la ptibli idad correspouJ iente á fin de que nadie 
1 alegue ignorancia. 



23. Cualquier cuej.lion que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá po:- los l i i-
liuri.iles contencinso-aiiinislialivos. 

Mani'a -21 -¡o Julio le 186:{. El Directo;-, P. 
Orluja IJ Rey. 

CONDICÍONES E S P E C I A L E S P E E S T E C O M ' R VTO. 

i . ' Los gastos de remate y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y las copias y 
testimonios que sea necesari > sacar serán de cuenta 
del rematante. 

Con arreglo á la Real orden de f cha 20 
de Febrero del año próximo pasado y decrtto de 
cúmplase de 28 de Abril del msmo, se ha fijado 
el cinco por ciento del tipo quo marca la condición 
primera para el depósito necesario para licitar y 
el diez por ciento de lo que ascienda el arriendo 
para W fi mza qu; garantice el c intrato. 

3.' La fianza será hipolecaiia y de ningún modo 
personal puliendo ser metálico iepositado M el 
Banro Español Filipino de Isabel I I , cuando sea 
on Manila ó en la Administración de Hacienda ] ú-
blica de la provincia cuando se otorgue en esta 

•4.' Sd fijarán en todos los trüunales de los pue
blos que obracen esta contrata, copias exactas del 
pii.^0 ile cmidicionf s y laiifa mw lian ser vi lo para 
a'^ir la l i '- itacion.--0// / , ' /« y i^,' / . 

Tarifa de ilen'dio*. 
El asentista cobrará eir los pueblos que téngái) 

ríos 3 fondeen paraos y cásaos, un real por cada 
vez v por cada uno de ellos. 

Cobrará de los mismos por cada Üaísa de m i era, 
y por cada id. de caña y ñipa diez cuartos. 

Cobrará a-imismo por cada tienda de t-das, s^das 
ó alhajas de oro y plata, tres cuartos al dia. 

Por cada tienda de quincalleiia ó vidriado tres 
idem. 

Cobrará por cada puesto de granos ó algodón 
por ma^or tres cuartos idem. 

Por cada tienda de cualquier especie cuyo valor 
exceda de un peso dos cuartos, y no llegando á un 
peso un cuarto. 

Aun cuando en un puesto se vendan por un >olo 
dueño varios artículos, no se pagará más que por 
uno que será el de mas valor. 

Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un 
solo puesto, pagarán todos cada uno por el suyo. 

Los tenderos en los dias que no sean de mercado 
estirán sujetos al pago siembre que concurran y 
vendan. 

El Subdelegado de la provincia liara que se saque 
una copia de este pliego en idioma del país con 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
á quimes convengi y dispondrá se coloque una 
copia por el asemista en cada pueblo. 

Las dudas que puedan ocurrir en el cobro de 
derechos, se resolverán por los gobernadoi ci. os por 
el Ínfimo precio de un cuarto. 

Manila 21 ue Julio de 1863. Oliga y Rey. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Camarines Sur, por la cantidad de pesos 
anuales y con entera sujeccion al pliego «le condi
ciones publicado en el núm de la Gacrta. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
el depósito de cien pesos quince cé itimos. 

Fecha y firma.—Es copia, J a m e Pujades. :{ 

SecreUna d« la J u t a dr Kealci A l n u e d a i . 

Por decreto del Excmo. Sr. Intsudente general, se 
HVÍSH i j público que el din 9 de Noviembre próximo 
i IMS doce de I>UIUÍU1 ina', nnte m ••«presad i JunU que 
se reunirá en lo« Entrados de !« Ititeiideucii genern', 
»e «arará á Mibasts ln cuntrnta de cuiiuinNlro de papel 
de Euiop» de colores que se neceiita para la envol
tura ile e^jeliiln» de cigarrillo*, btj't el tipo en pro-
^refion descendente ¡de veinte ptfos cnarenlu y nueve 
céntimos por oda pieo, y con snjeu ion »l pdego de 
condicionas iucerto en la Gacela de esta Capital, nú-
niers ciento «Menta y siele, currespundiente al Uomiogo 
treinta de Agosto último. Lo« que gusten prestar e-ie 
«ervicio presentarán sus propoticiones en pliegot cerra
dos en papel del •ello 3. : en el dia hora y lugar 
arriba designados, marcándose la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyos requisitos no serán adinisib'es., 

Manila 30 de Octubre de 1863.—Francisco R g'nt. 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO D E H A C I E N D A 
D B M A M I L A . 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de esta Capital, se cita á D. Salvador de Roda, para 
que dentro el término de 9 dias, contados desde la pu-

— 4 — 

blicacion de este knuncio, se pre»ente en dicho Juzgado 
situado en |a calle da C'büdo núm. 51, para la práctic» 
de un« di igencia de justi.ia en la c a l i d a que con el 
núm. 470 se sigue en el mismo sobrp filsificacion, bajo 
apercibimiento de que por su omisión le parará el perjui
cio de l o que en derecho h'iya lugar. 

Manila 31 de Octubre de 1863 — Francisco Rogtnt. 3 

Don Luis Pi la Sla . Marina, Alcdde mayor p r i 
mero eu comisión y 'uet de primera in.slauiia 
rfe esl» pruvincin <le Manila ele. 
Por e.l presente cito, llamo y emplazo á los chinos 

ausentes Tan-Tiaco, Cliia-Soco, Vi-Vico, Tan Soco 
y Cuín Loco -.'e oficios tenderos qq comestíoles an 
el arrabal de Sta. (¿uz y mayores de edad, para 
que en el término de treinta dias, contados des lii 
la fecha de este edicto, se prasenten en esta A l 
caldía . ó en las cárceles de esta provincia, á con
testar en los cargos qua contra ellos resultan en 
la causa núm. 1105 que instruyo >•;»'• re estafa de 
och.'iita y un pilones de azúcar, si a<í lo hicie 
ren, les oiré y administraré justicia, y de lo con
trario sustanciaré dicha causa en sus ausen Has y 
reveldias hasta la de definitiva, eiKím lién lo«e las 
ult rimes diligencias (¡on los estrados de este Juz-
gado como si puesen en sus n"i-sonas. 

Dado en Quiapo ipl'iíwe de Octubre de mil Oí ho-
cientos sesenta y tres. D. Luí* Pifa Sta. Marina. -
Por mandudo de S. Sría., Mantel I I . Veryara. • 
E s coapia, Veryara. Q 

Don Tjids Fita de Santamarina, A'c ille mayor primero 
en conision y Juez de primera instancia de e*ta 
provincia de Maiúlu, que de fular en actual Ejer-
cici'i y sus funciones el infrascrita Ethribano dá fe. 

Por e1 presente cito, llamo y emplazo al chino infiel 
Lim-Ge empadronado en la Subdelegacion de esta pro
vincia y re-idente "n S. M-ite", para que dentro del 
lérmiuo de nueve di.is, eoni'.dos d'-sdi- li fecha, ne pre-
•rnte en este Juzgado ó en las (-áreteles públicas de esta 
provincia k contestar a los cargos que contrata él rr-
snltan en la C a l l a n núm, I 198. por Uurto, apercibido que 
de no verificarlo le parirán l-*s perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Quiapo á 23 de Octubre de I6(M Luis 
Pita.—Por mnnduilo de 8. Sna., £s<a«¿s'ao Yeiazquez- U 

Don Juan Muñís Aivarez, Aka'dc mayor por S. M. 
( y . D- g.) de esta'provincia de Tayabas, y Juez de pri
mera instancia de la misma. 
Por el presente cito, llairio y emplaz'i por p r i i i K T o , 

s gundo, tercer y úliimo edicto y pie^en á los alísenles 
Dioni'io Caían,»', vecino de Rosario, hijp de Berna1, y 
Luciano, del de S. Juan de B tan^a«, de estalura a i t a , 

color negro, y marcarlo de viruel.s, cuyas demás cir-
cuiistanci.'S personales ^ ignoran, contra quienes p r o 

cedo criminalmente en U causa que in-tnivt» por robo 
y heridai», para que dentro íffj lérmírio de tieiur-i dias 
signienies, que corren y se cuentni desde hoy I f i de 
l a feclii, comparezcan pei«oiialinente á este Ju/.üado o 
en U cárcel púb'ica de esta cabecera, donde se les dará 
copia de la que contra e j os resulta, a defenderse de 
los cargos que se les hacen; y si asi !o hi-iereu le* 
oiré y guardaré justicia rti lo que la tuvieren, y no ha
ciéndolo siistamiaré y deierminnré dich-i causa en su 
ausencia y rebel lía, sin m >s cimrles ni emp'azarles li sla 
U sentencia d<!lininva inclusive, eniendiéodose l<>a autos 
y demás diligencias con los estradas de este Juzgado 
y \ r u pararán los perjuicios á que h.yu lugar. 

D.dn en la casa real de Tay«bas á Veinticuatro de 
Octubre de mil ocluí' ientos s e s e i . i a y tie*.=Juan .Muñit 
Aivarez. — Por mandado del Sr. Ju :z., Leandro Zaragoza 
Elias Querubin. 2 

Por provid.ne.ia del Sr. Ase-or del Juzgólo pri
vativo de Ingenieros de estas Islas, se venderán en 
pública sub i s t a los bienes muebles y «lh i j a s que á s u 
fsllecimiento dejó I). Juan José A g u i r r e , e n c - c r g a d o que 
fué de la v i g i i de esta plaZÍ en 1 « h ibitaciones de 
la m i s m i vigía, de disz á d o c e del d i i 9 del próxiuio 
e n t r a n t e m e s d e Noviembre. 

Lo q u e se haee s a b e r al públieo p i r a s u c o n o c i -

mienio y c o m u r r e n c i a de licitadores advirtiendo que 
l o s h V a l ú o s d e s d e esla fecha se hiilan de nmolie-to 
en IM Escrihuii- á m i carüo de Ingeniero» en Mnmln 
k -¿9 de Octubre d e 1863 Jayme Pujades. 2 

Distrit» Ae Wmmi'z. 

Novedades desde el dia \9 alde la fecha 
«'i'u i i ' n l i l i f * . — S i i i IKITCIUII. 
C'a<«c'ia5,—Lo«n aiir.le>)irinei|-UB A r».'.oj»r»l pnl.y t i ' \ o t . • i u g i i i r i . 
O i r a i p ú t i l i i a s . — L»t (IUIIBIHS cumian*» rrc mpunien iu Un « •Uadat 

«le tu* rctprct i io» pueblos. 

Precios corrientes. 

Arrox itc Moroni:, V , .- . 50 cent, C.TJD; id. de Tana; , '¿ p- ó J c i - u t . 
i d . ; p e u m rte id., 31 )>• '¿'> cent, ciento; urroi de P i l i lU , '¿ p«. 
.V) cn i t . cavan; peíale» >IR id . , '¿7 p*. 7>0 ¿«nt . cli-atn; &rroi de Bi< 
iiBnL'inian, -' pe. 5 0 c é i i t . envan. 

Merong W de Oelubre de IPtj I . — E l (•omnniliinro, Juoa fiuíi. 

Dí>trit(» de Sa mar. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
S a l u d p i b U c a . — S u , mor-Url . 
C o s t r h ' i s . — N i i i g u i i i i 
O b r a s ¡ l ú l i i c a i = T o d * i \ n t imeblve en gi-uertl se dedican 

con -us v ia i l i a por m - d i > de can i ino- . 
E n e»t i cabecera ••-• »if<ie U libra de u«a cárcel para :t: . ... _ 

ealú abrnMnl" un camino que diri je a l pueblo i le Jiabonjr, O 
Ln» ii"lji>t«« del pueblo ile Lanang, d ú l c i u ü la abertura j . 

camino en dircoci.in al de G i m a n . 
L o - de Pnlopuij y Cutubij; á la abertura de un camino a n t . . 

nica ú l"« - lo . | . . . .b l ( .« . Co*l 
U f c l i t . i i M e c i d e n t e s v i r i v i — K Ua d i é i de I» m a ñ a n a j . . 

»e lia •enl id i nn fu. r í e i n n b l u r de tierra de 10 teyaadoa i , 9 
r ac ión ; >u t i n l e n t . m .»i n i . n o .le o,eiU> i " i i ha aido en i l i r t t l , , 1 
S . E . al S . <)•: leuzi i l l i te no hsv IJ i« laiueoiar d i - .graúa j ^ 
gnu g é n e r o . 

P r cios corriente* en esta cabecera. 
\ b i c ú , ' i p*. '¿5 ce ; . piaoj r-aluy, U<t lijiJ cani". cava,; , 5 , ] ^ 

c é n t . tlnija; mintec", :)ps- 7 < o é n t . id.;eoeii»t 4 p*. \'¿ •¡ÍÍ e é a i , 3 a 
Cnibi i lmj in "¿7 de S uembre de [ S Ú 3 r — L u i t y t w a r r , . 

1'rovíiicU <le Ciiimirines .\orte. 

Sooedades desde el dia Wat de La fecha. 
w t ¡ l U b U c u .—Sin n o v e l a d . 

C o s r c k i u . - r -e beneHcia «baed y Hccite. 
U l i r u t p ü l i l i c n . * = K ' i U . e l , n p.ir..ciuu del camuiu a H . íaU, 
Bu liasad.continua ¡ • apertura de uu rainal á U t i a i i a de 1 l i 
Un Tnll 'aV, repafaciiiii d r l camino á s. V i c e n t e . 
Kn Indun, continua \ t nparacion Ue la casa i n u u n a l y I* del 

aol>re«I no l ' inacbucsl i 'n . 
Kn S. Vicente, rep.raci .m y ensaiiehe d j csmiDo a T t O t t j ] 
Kn La*" , continua la re^aiacimi de laca** Iribana1, J la COBII,J 

la TiMta de V'.,cal y un ^ cion de una alcuntari .U de piedra 
Sobre el r i > d l i n t a a n . 

Kn l'araeale, I b ñ l i n u a la reparacinn del puente pr inc ipa l . 
Kn U a n . b ' U n , cuntinua la rep*rkci«u y ensattebe del csml^ 

Lavo por U laida del mo .le de Bajaca) . 
Precios corrientes. 

Aba. ú de Óktt ae piimera, 'J ps. 37-liS c é n t . pie», i d . d« U. 
segunda, 3 p«. .6 c én t . idem; palay do idem, 6* 6|(J e*nt. M¡. 
aceite de i d . , I p«. .17 4(8 c é n t . tinaja; cocoa de i d . , I s 0,4 cé l l i . «{(J 

Movimiento maiílimu del ¡merlo de Dael 

Octubre. BUQUKS E . \ T K * U O S . 
I>ia IS IJ* Mani la , bergauiin-goleta L u i s a , ea lastre. 
I d . » l J e i d . , i d . i d . V t l a , i l r t t u i d . 

Diet 21 de Octubrede l i t t . — e.l Alcalde major, F r a n c i M C t F t n t A 
V i U r n . I h r i l l t . 

ProvincíM de Biitaiigas. 

Novedades desde el d a 17 del actual ul dt la ftch* 
S a l a d p u b l i c a Buena-
C'os$chas = 8 - están o< upaudn I05 naturales en la del palay. 
U b r a i ¡ j u b l i c a s . — Kn sus|ienM> pnr las rasi.nc* « n i b a 'spr«N«| 

Precios corrientes en la Cabecera, Bauun, Tuul, L t ^ 
Calacay Balayan. 

Arrn» de la cabecera. ."5 pt. b i cént. cavan; maíz de id., Iilpá 
50 cént. id.; aceite de id., 6 ps. tinaja; eañ*»-*spiu.t de .d , I . 
ciento; airo» de B a n, 3 ps. IS i \ f < - u catan; i d . de Taa', u f t 
4U cent, i d . ; id. de l.emery, V ps. 9'. cént. id.; azúcar de id., I 
76 l i n t , pie»; actite de i d . , 5 ps. 5J c i m i . tinaja; cañaa-espM 
id.t 6 ps. cerno; arrus ds i :aUck ,3 pa. caesn; maíz de id.,tia| 
r>() cent, i d . ; azúcar ríe id., un peso 95 cén t . pisn; aceite de Í1L1SI 
linaja; caiías-espinas ne i d . , b ps. ciento; airua de Halaban, 3 
van; azúcar de i d . ; 9 p« . .'/O e é i t pico, aceite de id . , 0 pí.WÍ 
caaaa-espinas de i d . , 3 pa. eiintn. 

Ba l«n(<« -H de Octubre de I b l i : ) . — ¿ V e r . ' K e C a U e . 

lili 

Distrito de F o m c . 

Novedades desde el dia 19 al de la fecha. 
a a l u . 1 •ué/tca.sSin nnved.d. 
C o í t c h u s —Sr s i-nen preparando Ins terreno» pira la siembra d«(iil 

dulce. 
Obras mábíicaM.-**tÍK e t m •copiando inatcrialta para el pu(iilt>d4 

el rio Poiae 

Precios corrientes en esla cabecera. 

A a z ú c a r 8 ps. SO c é n t . pil . in; palay, au pe-o cavan; arrní, 
95 cent. id . 

Porac 9 ; de O é t l b r c do IWfci—OI>IHÍI¡¡¡O V i í i o y G m l l t f ' 

Provineitf de CaiHürines Sur . 

Novedades desdt el dia 15 ul dt la fecha. 
S'i/ad /IÓ/Í ¿C'i .-—-in nuved'd. 
<>.,• '..;.. • naturales s« hallan aombrand-i sa i setn»»'«i«* 
ü&r.n / m t i i t a í . - — Q u e d a n sasj,ei.s-» pi.r e»t4r los natural»» »"r 

do» «n la labranSa de ana • menteraa. 
Quedan asi mismo U f i f U é n m la» "hras del eannl de P«Mt«»r 

diaposicioo del S r . Uirsctor do la cemisiun liidráulic». ^ 
P r m c ' t a i c u r r i t n t t i d ' t " » t r * s p a r t i d o s de ' * l a p r u v H '-ta, fu* 

a i i a c i o n t e »*pr»»aa: 
*baeú del partido de Vlcol, 9 p« . 7.1 e é n l . pico; " " ' " ' ¡ , . , 1 

l ' i . ps. 50 t é n t . i d ; arroz de id . , un |,pao 50 «ént- car»»; *(. 
id«, I I p» pico; abacá de ItinCouad», 2 pe 51 cén t . i d ; •rrt"i ,,, 
ps. 3 ) .4 - i i l : vsu; a b a c á do Lag.inny, 2 p». 50 cent, y"'' 
d í id , 9 p». cava 

Sueva Cacens 29 da Octubrede 1631. —^aa laaia de H ' I T 

Uiüitríto de Cebú. 

Novedades desde el dia ¿ i al 29 de Ago»^-^ 
S a l u d p u b l i c a l'eriuanece aun la ciiferinedad de v i iu ' '" 

pueblos de Uauis y Baelayon. j j j l j 
CojcrAas.aaSe presentan en buen estado los sombrados de '"V 
O b r a s p ú b l i t a * — C o n t i n ú a n irabajaiidu las tarca» señalada» 

l i l ta» . 
Precios corrientes de esla cabecera, ^ j 

Abacá , 3 p». pico; bálato, IB p«. id ; •zúcar, 2 p a . 4 rs . W.̂  ^ 
10 p«. id.; café, (i p» 9 r». cavan; arr.i», 3 p». I real id; ^ 
p-, I teal id.; aceite, •J pe-oa 4 rs linaja; cera, 4U p-- •(••'• ' 
i r». clitnniit»; catey, 4 po. 4 r». cal»; vejuons, un real c¡^0'*/' 

A/ooiml'iito marítimo del puerto de Cebú 

Agosf . B U Q U K S K X T K A D O ' . ¿¿t 
ü i a - i l De Sumar, b»r<»nti.i-a4'l»tii M a g d a l s m , con c h ^ " 
I d . •• De Butuun, id. I d . t a . . V i n a , cou td. 

B U Q U K S S A L l I K i S . .ulH 
I d . •!* Para I'.oilo, brriranlin-líolela « a / n » / , con efed" 
I d . 16 Para i d , i d . id . F a i a m i i i a , c o u l u 
i d . ' ¿ J Para I d . j id . id C o n s o l a c i ó n , cotí id . 

Cebú 19 de Sctiem .re de \ S , : S . — J o s é Ü i a x Q u i a í a n a . 

M i M H . — I M P . D K I .OS A M I b O S B K L P a l í — P 1 ' " " 
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